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DECRETO 52311974. de 15 de m<I1'ZO, por el que
se concede ,la Gran CrU2 de la Real y MiUtar Or
den de San Hermenegtuto al G~ de Brigada
de 1nfanterla don Alfr~ Mas Pérez.

En conslderaciÓll a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantería don Alfredo Mas Pérez y -<1e ·conformldad con 10
propueslo por la .Asamblea de la Real y MIlitar Orden de San
Hermenegl1do,

Vengo enconeederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día - diez de noviembre de mil novecientos
setenta. !echaen que cump~i6 las condiciones reg1amentarias.

AsI lo dispongo por el. presel1!e Oecreto. dado en Mádrid
8. quince de marzo de mil_novec~tos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

M Mtn1stro del Ejéreito,
JUAN CA8TANON PE MENA ~

DEqRETO 524/1971, d~ 15 de marzo, por el que
se concede _la Gran Cruz de la Real JI Mtlitar Or
den de sah H~gUdo al. Ccm.tralmiTante de la
A,.".ada don .Miguel llurán González.

Eneonsideraclón a lO -solicltBdo- por el Contralmirante de la
Armada don Miguel Duri,n Oonzález Y de oonformidad con lo
propuesto por la AsamblelHle la Real Y Mllitar Orden de San
Hc.rmeneglldo. '-.

Vengo en concederle laGranOruzde 1& referida Orden con
la antigüedad del dla treinta.de abrll de mil novecientos seten
t~ fecha en que -clml'Plió las oondlclones reglementaria.s.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a qUin<e de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO
E'J. Ministro del .Ejército.

.roAN C~STANONDB<MENA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORlJEN de5de """"zo de 1971 por la qUe se
aprueba el Convento f/sc<ü de ámbito nactonaI en
tTe la Haelenlia Púllltoo r el 8ervl<>lo Técnico Co
mercial .de J/J. Industria Au:dItoT. de Automoción
8. E. B. N. A. U. '1'. O. para 14~ delIm
puesto sobrs el Luto.

Dmo. Sr.: Vate la propuesta de la Comisión W_ desig
nada para. elab<>rar las COJidicionea a' regtr en elConven1o que
se indica' . ' .'

Este :M!nlsterlo,en _ de lae· faeultadesque 10 otorga la
Ley 23011963. de 28 de diclambre. el DeeNto de 2. de diciembre
ds 1966 y la Orden de 3 de mayo del mlsmo atIo. ha acordado
lo .siguiente: .

PrImero.-8e aprueba sl COnvenIO llacal ds ""blto naclona!.
con la mención «C. N. I!6mero 10/1.71>. entre la Haclsnda
pllbllca y e! servicio Técntco ComI1'cja1 de la IndUlilrla Auxiliar
de Automocl<)Jl S. m. R. N .. U. T. O•. para la exacción del
Impuesto IObre e! LUjo. con eujeción a lae élAueulae ycondl.
clones que se establecen en 1&~.

Begundo.-PerIodo de VIgencia: Este Ccmvenl<> restr' deede
e! I de ene'" a 31 de diciembre de lW1l.
~ro-BxIensión subJetivo.: Queclan. sujetQe a! convenio

loa contrlbuyeJ)\eOque f\JUran en la relación definitiva aprobada
por la ComIeión MIxta en su propueeta de U. de febrero de
1"1. exclUidoa Ioadomlc\llad"" en lae provincIu de Alava y
Navarra. y todos aquelloa que han presentado .... renuncias en
tiempo y forma y lae baJa,s.

CU&lto.-Extenslán objetiva: El convenio comprende las ac
tivldades y hecboa imponibles, dimanantoe de las mismas, que
se detallan a eo11t1nuaclón:

al Actlvldadee: Pabrlcaélón y venta de accesorioa para auto
móviles yremolqu... ~doe'en e! articulo 18.

Quedan excIlIIdoa de este convenio::

1.0 Las -exportaclones.
UU:'o , Las ~lonei_"ladas en AJan.. Navarra. Ceuta. Me;.
mocl&'~=":'ependientoed~ la Dirección Genera! de Pro-

3.0 Las ventas y transmisiones a cenia, Melllle y terrltorloa
dependientes de la Dirección General de Promoción del Sahara

4.0 Las Importae1ollliL .

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles:' Fabricación y, venta de accesorios para
vehículos y remolques. Articulo 18. Bases. 232.500.000. Tipos, 20
por 100. Cuoias, 46.500.000.

Quinto.-La cuota: global para ,el conjunto de contribuyentes

I
y por -l.as .aCtíVidadea y' hechOSiín.po-niblee. CO.ttlp ren.did08 en el
Convemo se flje. en cuarenta- y seis millones quinientas mil
pesetas . '

Sexto.~Reglas de dlstrjbuclón de la cuota global: Para im
puta; a cada contribJ,1yente BUS baSeS Y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas~ Volumen de ventas. calidad y

. clase de articulos vendIdos. .
Séptimo.-El sefialaIIiiento. exhibición y'comunicación de las

bases y-cuotas individuales se efectuará con sllieci6n a lo di&
pUéStoen 1& Orden de "3 de maYQ de 1986 y se imputarán, a
los contribuyentes los coefielentes' o .puntos que- prooedan de
loe fljadoe para cada regla de distribuCión. .

Octavo.-Pago: El pago 'de las cuotas individuales se efec
tuará en dos plazos con vencimientos en 20 de Juriio y 20 de
noviembre de 1971, por .Ingreso individual en la fonna prevista
el1 e! articulo 18. ap~rtado 2l. pirrafo .Al. de la Orden de 3
de mayo de .1966. . .-

Si la notificación de cualqUleta. de los plazos Individuales
no permitiera a los ,contribUyentes disponer del plazo .general
sefialado en el núinero 2 del artíeulo 20 ,del Reglamento G~

,neral de Recaudación se respetará siempre este plazo' general.
Noveno.-La aprobac1ón del convenlo·no extíne a los contr14

buyentes de sus obligaciones tributarias por activid~es. héchos
Imponibles f ~od08 no convenidos...ni de las de carácter for
mal, documental, contable. o 'de otro orden que sean preceptivas,
salvo.laa de presentación de declaraclones-liquida.ciones por lOs
hechoa imponibles objeto de convenio..' . .

DécimO.-En la documentación a expedir·o conservar. segdn
las normas reguladoras del impuesto se hará constar necesaria-
mente la mención del Convenio. '

Undéclmo.~La lrlbutaclón aplicable a las alias Y baja.s que
se produzcan durante el periodo de.•ncla del Convenio el
procedimiento para sustanciar las reelainaelones y las normas
.y garantlas para la ejecuclón.7 efeetoe del mlsmo se ajustarán
aloque -para estos·. fines CUSpone-. 1& orden de 3 de mayo
de 1986.

OUOdéc1mo.-En todo lo no regulado· expresamente' en~ la pre
sente se aplIcará, en cuanto proceda. la mencionada Orden 'de
3 de mayo de 1966.

Lo que comtmico &- V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos ai1os. "

. Madrid. 5 de marzo de U7l_P. D.• e! Subsecretario. José
Maria Sainz de Vic·,lfia.

nmo. Sr. Director gene.ral de Impuestos Indirectos.

ORDEN de S de marzo de 1971 por 14 que se aprue
ba el Convenio fi&C6l4e ámbito nacional entre la
Haci8llda Pública U la A~ón del 8ervicfo St....
dical de F"brUJant.. de Fi1gorlffcol Dcnnéstwoo
para la _ón del lmpuutó de Lujo durante el
período de t de s.....o " 31 de dtciembre de 1971.

Dmo. Sr.: Vista la prop1¡esta dé la comisión MIxta designada
para elaborar las condiciones. a regtr en el Convenio que se
Indica.

Este _o. en uso de lae fac!Jltades que le otorga la
.Ley 230/1963, de 28 de diciembre, el Deoreto de 29 de diciem
bre de 1988 '1 la Orden de 3 de niayo de! mismo afio, ha acor
dado lo siguIente:

Prlmero.-8e aptueba el convOlilo f\aCal de ""blto naclona!
con la mención cC. N. n6mero 8/1"1>. entre la Hacienda ¡nI
blica 11 la Agrupación del ServIcIo S1nd1cal de Fa1>ricantes de
Frigol'\flcas Doméatlcoa, para la _ del nnpueeto sobre
el Lujo. con sujeción a lae c1Aueulae y. eondiclonesque seos.
blecen en 1& ,presente.
. 8egQDdo.-PerIodo de VIgencia: Este convenio reglr6 deede

e! I de enero a 31 de dlciemDre de 1"1.
Tereero.-Extenslón aubjetlva: Queda" sujetQe a! convenio

loa contribuyentes que fIsUtiU1 en la _óncleflnitlva apro
bada'por la comisl6n MIxta en allpropuelJta de 23 de febrero
de 1"1, exciuldoe loa domlc\lladoa "" las provlncna. de Alava
y Nava1'1'&. '1 todos .&quelloa qúe han pre8entado SU renuncia en
tiempo y forma y lae bajaa.

CUarto.-l!)lttenslón objetiva: El convenio comprende las ac
tlvldades y hechoa lmpon\bIee dimanantes de. las mismas que
se detallan a continuaC1ón: .

al Activlde<les: venta en orlien de frlgorltlcos domésticos.
Quedan excluldoa del presente convenio:
1.° LlJ,sexportaciones.
2.° ~. operaciones. reaUzadas en Alava•. Navarra. Ceuta.; Me-

lllla y terrltorloa depen_toe de la Dlreec\ón General dé Pro
moción del Sahara.


